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Valledupar, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO DIVORCIO MATRIMONIO CIVIL 

DEMANDANTE WELSER PÉREZ MONTERO. 

DEMANDADO ORITH LEONOR OJEDA OSPINO 

RADICADO  20001-31-10-003-2024-00177-00 

 

Por proveído de 7 de mayo de 2024, se inadmitió la demanda de divorcio de 

matrimonio civil presentada mediante apoderado judicial por el señor WELSER 

PÉREZ MONTERO contra la señora ORITH LEONOR OJEDA OSPINO 

indicado por error mecanógrafo como radicado 20001-31-10-003-2024-00178-

00 siendo en realidad el 20001-31-10-003-2024-00177-00. 

 
En virtud de lo anterior, se procede a subsanar ese yerro, aclarando que se 

inadmitió por proveído de 7 de mayo de 2024 la demanda de DIVORCIO DE 

MATRIMONIO CIVIL promovida mediante apoderado judicial por señor 

WELSER PÉREZ MONTERO contra la señora ORITH LEONOR OJEDA 

OSPINO correspondiéndole el radicado 20001-31-10-003-2024-00177-00. 

 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

ANA MILENA ZAAVEDRA MARTÍNEZ  

Juez 

 

SIRD 
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